
Nº 2/2026

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO EL DÍA 28 DE ENERO 
DE 2026 (Nº 2/2026).

En la localidad de Valenzuela de Calatrava, 
siendo las 12:30 horas del día 28 de enero de 2026, 
en el  Despacho de Alcaldía,  y  previa convocatoria 
efectuada  en  forma  legal,  se  reúne  la  Junta  de 
Gobierno de esta entidad local, en sesión ordinaria y 
primera  convocatoria,  con  la  concurrencia  de  las 
personas reseñadas al margen, asistidos por mí, en 
mi  condición  de  titular  de  la  Secretaría  de  la 
Corporación, que doy fe de los acuerdos adoptados 
en la presente sesión.

Abierta  la  sesión  por  la  Alcaldía-
Presidencia, y una vez comprobado el quórum de asistencia necesario para que pueda ser iniciada, se 
procede a conocer los siguientes asuntos incluidos en el Orden del Día y a adoptar los acuerdos que se 
indican a continuación.1.-CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA 
DE LA SESIÓN ANTERIOR

Visto el borrador del acta de la sesión celebrada por esta Junta de Gobierno el día  .

Al no ser necesario proceder a su lectura en este acto, por haberse remitido previamente copia del 
expresado borrador a las personas integrantes de la Junta de Gobierno, la Presidencia pregunta si se desea 
formular alguna observación o rectificación.

2.- LICENCIA DE OBRA PARA "METER" TUBERÍA DE AGUA EN PARCELA SITA EN C/ ALDEA 
DEL REY Nº 4 - VALENZUELA DE CALATRAVA

Se conoce la propuesta de la , de fecha , cuyo texto literal es el siguiente:

PROPUESTA

Expediente: SOLICITUD DE LICENCIA DE OBRA PARA "METER" 
TUBERÍA DE AGUA EN PARCELA SITA EN C/ ALDEA DEL REY Nº 4 - 
VALENZUELA DE CALATRAVA

Núm. Expediente: 
VALENZUELA2025/635

Solicitante: 05713055Q ALBERTO SANCHEZ CAÑIZARES

Examinado el expediente instruido a instancia del interesado que se señala, en el que se solicita la 
concesión de la preceptiva licencia municipal para la ejecución de las obras, construcciones o instalaciones 
que seguidamente se expresan, en el domicilios o ubicación que asimismo se indica.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE  
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

http://valenzueladecalatrava.es/ página 1

ASISTENTES

Sr. Alcalde
D. Honorio Cañizares Nielfa

Sres(as). Concejales(as) adscritos al Grupo político 
Socialista

D. Eustaquio Cordoba Lopez
D. Francisco Paz Paz
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Nº 2/2026

Vistos  los  informes  técnico  y  jurídico  emitidos  en  el  expediente  por  los  Servicios  Técnicos 
Municipales y demás documentación relevante  y, en particular, las siguientes consideraciones del informe 
técnico:

INFORME     

PRIMERO.-  1.-  La  obra,  construcción  o  instalación  cuya  ejecución  se  pretende  por  parte  del 
solicitante de la licencia se ajusta a la normativa urbanística de aplicación (LOTAU) y está de acuerdo con la 
edificación y usos del suelo previstos en el PDSU vigentes en este Municipio,

2.- La obra de referencia está sujeta a Comunicación Previa, de acuerdo con la LOTAU

SEGUNDO.- 1.- El I.C.I.O. se liquidará provisionalmente de conformidad con lo dispuesto en el art. 
103 de la vigente Ley reguladora de las Haciendas Locales y en la Ordenanza Municipal reguladora de 
dicho impuesto, estimándose inicialmente por los servicios técnicos que la base imponible del impuesto 
asciende a la cantidad de 880,00 €. 

2.- En garantía de la idónea restauración de la urbanización que pudiera resultar afectada por la 
ejecución de las obras se propone una fianza de ,00 €.

CONCLUSIÓN

 Se informa FAVORABLEMENTE la solicitud de referencia.

Considerando lo preceptuado en los arts. 160 y siguientes del Decreto Legislativo 1/2023, de 28 de 
febrero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad 
Urbanística de Castilla - La Mancha y en los arts. 29 y 31 del Decreto 34/2011, de 26/04/2011, por el que se 
aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística de Castilla – La Mancha y, subsidiariamente, en el art. 9 
del  Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales y  en el  PDSU vigente en este municipio y 
normas complementarias y generales de aplicación.

Considerando que La competencia para otorgar o, en su caso, denegar la licencia corresponde a la 
Junta de Gobierno Local, por delegación del Alcalde mediante Resolución Decreto número: 2023/40, de 12 
de julio del 2023.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.-  Conceder al interesado, en el marco de lo establecido en la reglamentación vigente 
antecitada, y con sujeción a los mencionados informes técnicos municipales obrantes en el expediente, la 
preceptiva licencia municipal para efectuar las siguientes obras:  

- Finalidad: TUBERÍA DE AGUA EN PARCELA SITA EN C/ ALDEA DEL REY Nº 4
 
SEGUNDO. Aprobar la liquidación del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, con 

arreglo a la Ordenanza fiscal reguladora del mismo, sin perjuicio de las comprobaciones que procedan 
sobre el coste real y efectivo de la obra, una vez concluida, y de las liquidaciones complementarias que 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE  
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 2/2026

resulten procedentes:

- Presupuesto de ejecución............................................ . 880,00- euros

- Tipo aplicable: 2 %

- Cuota tributaria total..................................................... . 17,60- euros

- Bonificación (0,00 %)................................................... . - euros
- Diferencia a ingresar                                                       17,60  -  euros

TERCERO.-   Practíquese  y  notifíquese  la  liquidación  provisional  del  I.C.I.O.  y  notifíquese  la 
presente resolución al interesado, con indicación de recursos y plazos de ingreso. Las obras de referencia 
no  podrán  ser  iniciadas  hasta  la  retirada  de  la  licencia  municipal,  previa  liquidación  de  los  derechos 
económicos  correspondiente.  La  notificación  del  presente  acuerdo  no  supone  título  habilitante  a  tales 
efectos. 

CUARTO.- El abono de la liquidación referenciada  podrá ser objeto  en cualquiera de las siguientes 
cuentas bancarias.

GLOBALCAJA   ES12 3190 2083 7020 1947 1222 

UNICAJA  ES05 2103 0469 8102 3065 6439

Adjuntándose  el  justificante  bancario  de  abano  de  la  liquidación   a  través  del  correo 
aytovalenzuela@yahoo.es, o lo pueden remitir personalmente en las oficinas municipales

En Valenzuela de Calatrava, a  fecha de la firma.

El Acalde,

Fdo.: Honorio Cañizares Nielfa.

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por .unanimidad de 
los asistentes, con tres votos a favor, ningún voto en contra y ninguna abstención,  adopta el siguiente 
acuerdo:

Aprobar la transcrita propuesta, sin enmienda alguna.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE  
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 2/2026

3.-  LICENCIA DE  OBRA,  PARA REALIZAR  COCINA CAMPERA EN  SOLAR  SITA EN  C/ 
ALMAGRO Nº 21 - VALENZUELA DE CALATRAVA

Se conoce la propuesta de la , de fecha , cuyo texto literal es el siguiente:

PROPUESTA

Expediente: SOLICITUD DE LICENCIA DE OBRA, PARA REALIZAR 
COCINA CAMPERA EN SOLAR SITA EN C/ ALMAGRO Nº 21 - 
VALENZUELA DE CALATRAVA

Núm. Expediente: 
VALENZUELA2025/633

Solicitante: 70576135Z MANUEL DONOSO FERNANDEZ

Examinado el expediente instruido a instancia del interesado que se señala, en el que se solicita la 
concesión de la preceptiva licencia municipal para la ejecución de las obras, construcciones o instalaciones 
que seguidamente se expresan, en el domicilios o ubicación que asimismo se indica.

Vistos  los  informes  técnico  y  jurídico  emitidos  en  el  expediente  por  los  Servicios  Técnicos 
Municipales y demás documentación relevante  y, en particular, las siguientes consideraciones del informe 
técnico:

INFORME     

PRIMERO.-  1.-  La  obra,  construcción  o  instalación  cuya  ejecución  se  pretende  por  parte  del 
solicitante de la licencia se ajusta a la normativa urbanística de aplicación (LOTAU) y está de acuerdo con la 
edificación y usos del suelo previstos en el PDSU vigentes en este Municipio,

2.- La obra de referencia está sujeta a Comunicación Previa, de acuerdo con la LOTAU

SEGUNDO.- 1.- El I.C.I.O. se liquidará provisionalmente de conformidad con lo dispuesto en el art. 
103 de la vigente Ley reguladora de las Haciendas Locales y en la Ordenanza Municipal reguladora de 
dicho impuesto, estimándose inicialmente por los servicios técnicos que la base imponible del impuesto 
asciende a la cantidad de 9.290,80 €. 

2.- En garantía de la idónea restauración de la urbanización que pudiera resultar afectada por la 
ejecución de las obras se propone una fianza de ,00 €.

CONCLUSIÓN

 Se informa FAVORABLEMENTE la solicitud de referencia.

Considerando lo preceptuado en los arts. 160 y siguientes del Decreto Legislativo 1/2023, de 28 de 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE  
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 2/2026

febrero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad 
Urbanística de Castilla - La Mancha y en los arts. 29 y 31 del Decreto 34/2011, de 26/04/2011, por el que se 
aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística de Castilla – La Mancha y, subsidiariamente, en el art. 9 
del  Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales y  en el  PDSU vigente en este municipio y 
normas complementarias y generales de aplicación.

Considerando que La competencia para otorgar o, en su caso, denegar la licencia corresponde a la 
Junta de Gobierno Local, por delegación del Alcalde mediante Resolución Decreto número: 2023/40, de 12 
de julio del 2023.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.-  Conceder al interesado, en el marco de lo establecido en la reglamentación vigente 
antecitada, y con sujeción a los mencionados informes técnicos municipales obrantes en el expediente, la 
preceptiva licencia municipal para efectuar las siguientes obras:  

- Finalidad: REALIZAR COCINA CAMPERA EN SOLAR 
 
SEGUNDO. Aprobar la liquidación del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, con 

arreglo a la Ordenanza fiscal reguladora del mismo, sin perjuicio de las comprobaciones que procedan 
sobre el coste real y efectivo de la obra, una vez concluida, y de las liquidaciones complementarias que 
resulten procedentes:

- Presupuesto de ejecución............................................ . 9.290,80- euros

- Tipo aplicable: 2 %

- Cuota tributaria total..................................................... . 185,81- euros

- Bonificación (0,00 %)................................................... . - euros
- Diferencia a ingresar                                                     185,81-  euros

TERCERO.-   Practíquese  y  notifíquese  la  liquidación  provisional  del  I.C.I.O.  y  notifíquese  la 
presente resolución al interesado, con indicación de recursos y plazos de ingreso. Las obras de referencia 
no  podrán  ser  iniciadas  hasta  la  retirada  de  la  licencia  municipal,  previa  liquidación  de  los  derechos 
económicos  correspondiente.  La  notificación  del  presente  acuerdo  no  supone  título  habilitante  a  tales 
efectos. 

CUARTO.- El abono de la liquidación referenciada  podrá ser objeto  en cualquiera de las siguientes 
cuentas bancarias.

GLOBALCAJA   ES12 3190 2083 7020 1947 1222 

UNICAJA  ES05 2103 0469 8102 3065 6439

Adjuntándose  el  justificante  bancario  de  abano  de  la  liquidación   a  través  del  correo 
aytovalenzuela@yahoo.es, o lo pueden remitir personalmente en las oficinas municipales

En Valenzuela de Calatrava, a  fecha de la firma.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE  
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 2/2026

El Acalde,

Fdo.: Honorio Cañizares Nielfa.

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por .unanimidad de 
los asistentes, con tres votos a favor, ningún voto en contra y ninguna abstención,  adopta el siguiente 
acuerdo:

Aprobar la transcrita propuesta, sin enmienda alguna.

4.- SOLICITUD DE LICENCIA DE OBRA  PARA DESCUBRIR Y ARREGLAR LA TUBERÍA DE 
DESAGÜE, EN  C/ LÓPEZ CRUZ Nº4 (VALENZUELA DE CALATRAVA)

Se conoce la propuesta de la , de fecha , cuyo texto literal es el siguiente:

PROPUESTA

Expediente: SOLICITUD DE LICENCIA DE OBRA  PARA DESCUBRIR Y 
ARREGLAR LA TUBERÍA DE DESAGÜE, EN  C/ LÓPEZ CRUZ Nº4 
(VALENZUELA DE CALATRAVA)

Núm. Expediente: 
VALENZUELA2026/17

Solicitante: 05701015M CARLOS MANUEL FERNANDEZ SANCHEZ

Examinado el expediente instruido a instancia del interesado que se señala, en el que se solicita la 
concesión de la preceptiva licencia municipal para la ejecución de las obras, construcciones o instalaciones 
que seguidamente se expresan, en el domicilios o ubicación que asimismo se indica.

Vistos  los  informes  técnico  y  jurídico  emitidos  en  el  expediente  por  los  Servicios  Técnicos 
Municipales y demás documentación relevante  y, en particular, las siguientes consideraciones del informe 
técnico:

INFORME     

PRIMERO.-  1.-  La  obra,  construcción  o  instalación  cuya  ejecución  se  pretende  por  parte  del 
solicitante de la licencia se ajusta a la normativa urbanística de aplicación (LOTAU) y está de acuerdo con la 
edificación y usos del suelo previstos en el PDSU vigentes en este Municipio,

2.- La obra de referencia está sujeta a Comunicación Previa, de acuerdo con la LOTAU

SEGUNDO.- 1.- El I.C.I.O. se liquidará provisionalmente de conformidad con lo dispuesto en el art. 
103 de la vigente Ley reguladora de las Haciendas Locales y en la Ordenanza Municipal reguladora de 
dicho impuesto, estimándose inicialmente por los servicios técnicos que la base imponible del impuesto 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE  
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 2/2026

asciende a la cantidad de 212,00 €. 

2.- En garantía de la idónea restauración de la urbanización que pudiera resultar afectada por la 
ejecución de las obras se propone una fianza de ,00 €.

CONCLUSIÓN

 Se informa FAVORABLEMENTE la solicitud de referencia.

Considerando lo preceptuado en los arts. 160 y siguientes del Decreto Legislativo 1/2023, de 28 de 
febrero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad 
Urbanística de Castilla - La Mancha y en los arts. 29 y 31 del Decreto 34/2011, de 26/04/2011, por el que se 
aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística de Castilla – La Mancha y, subsidiariamente, en el art. 9 
del  Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales y  en el  PDSU vigente en este municipio y 
normas complementarias y generales de aplicación.

Considerando que La competencia para otorgar o, en su caso, denegar la licencia corresponde a la 
Junta de Gobierno Local, por delegación del Alcalde mediante Resolución Decreto número: 2023/40, de 12 
de julio del 2023.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.-  Conceder al interesado, en el marco de lo establecido en la reglamentación vigente 
antecitada, y con sujeción a los mencionados informes técnicos municipales obrantes en el expediente, la 
preceptiva licencia municipal para efectuar las siguientes obras:  

- Finalidad: DESCUBRIR Y ARREGLAR LA TUBERÍA DE DESAGÜE
 
SEGUNDO. Aprobar la liquidación del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, con 

arreglo a la Ordenanza fiscal reguladora del mismo, sin perjuicio de las comprobaciones que procedan 
sobre el coste real y efectivo de la obra, una vez concluida, y de las liquidaciones complementarias que 
resulten procedentes:

- Presupuesto de ejecución............................................ . 212,00- euros

- Tipo aplicable: 2 %

- Cuota tributaria total..................................................... . 4,24- euros

- Bonificación (0,00 %)................................................... . - euros
- Diferencia a ingresar                   4,24-  euros

TERCERO.-   Practíquese  y  notifíquese  la  liquidación  provisional  del  I.C.I.O.  y  notifíquese  la 
presente resolución al interesado, con indicación de recursos y plazos de ingreso. Las obras de referencia 
no  podrán  ser  iniciadas  hasta  la  retirada  de  la  licencia  municipal,  previa  liquidación  de  los  derechos 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE  
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 2/2026

económicos  correspondiente.  La  notificación  del  presente  acuerdo  no  supone  título  habilitante  a  tales 
efectos. 

CUARTO.- El abono de la liquidación referenciada  podrá ser objeto  en cualquiera de las siguientes 
cuentas bancarias.

GLOBALCAJA   ES12 3190 2083 7020 1947 1222 

UNICAJA  ES05 2103 0469 8102 3065 6439

Adjuntándose  el  justificante  bancario  de  abano  de  la  liquidación   a  través  del  correo 
aytovalenzuela@yahoo.es, o lo pueden remitir personalmente en las oficinas municipales

En Valenzuela de Calatrava, a  fecha de la firma.

El Acalde,

Fdo.: Honorio Cañizares Nielfa.

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por .unanimidad de 
los asistentes,  con tres votos a favor,  ningún voto en contra y ninguna abstención, adopta el  siguiente 
acuerdo:

Aprobar la transcrita propuesta, sin enmienda alguna.

5.-  LICENCIA  DE  OBRA  PARA  COLOCACIÓN  DE  PLACAS  SOLARES  EN  TEJADO  DE 
VIVIVIENDA SITA EN C/ GENERAL AGUILERA Nº 1 - VALENZUELA DE CALATRAVA

Se conoce la propuesta de la , de fecha , cuyo texto literal es el siguiente:

PROPUESTA

Expediente: SOLICITUD DE LICENCIA DE OBRA PARA COLOCACIÓN DE 
PLACAS SOLARES EN TEJADO DE VIVIVIENDA SITA EN C/ GENERAL 
AGUILERA Nº 1 - VALENZUELA DE CALATRAVA

Núm. Expediente: 
VALENZUELA2026/15

Solicitante: 71227259P ANGELA LOPEZ GARCIA-ABADILLO

Examinado el expediente instruido a instancia del interesado que se señala, en el que se solicita la 
concesión de la preceptiva licencia municipal para la ejecución de las obras, construcciones o instalaciones 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE  
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

http://valenzueladecalatrava.es/ página 8

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 8
9i

+
E

cb
Z

2+
pG

U
he

U
4C

K
H

F
irm

ad
o 

po
r 

S
r.

 A
lc

al
de

 H
O

N
O

R
IO

 C
A

Ñ
IZ

A
R

E
S

 N
IE

LF
A

 e
l 1

1/
02

/2
02

6 
13

:4
9:

29
F

irm
ad

o 
po

r 
S

ec
re

ta
rio

-I
nt

er
ve

nt
or

 M
A

R
IO

 C
A

B
A

LL
E

R
O

 G
O

M
E

Z
 e

l 1
1/

02
/2

02
6 

13
:5

4:
00

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 1

3 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
8 

de
 1

3



Nº 2/2026

que seguidamente se expresan, en el domicilios o ubicación que asimismo se indica.

Vistos  los  informes  técnico  y  jurídico  emitidos  en  el  expediente  por  los  Servicios  Técnicos 
Municipales y demás documentación relevante  y, en particular, las siguientes consideraciones del informe 
técnico:

iNFORME     

PRIMERO.-  1.-  La  obra,  construcción  o  instalación  cuya  ejecución  se  pretende  por  parte  del 
solicitante de la licencia se ajusta a la normativa urbanística de aplicación (LOTAU) y está de acuerdo con la 
edificación y usos del suelo previstos en el PDSU vigentes en este Municipio,

2.- La obra de referencia está sujeta a Comunicación Previa, de acuerdo con la LOTAU

SEGUNDO.- 1.- El I.C.I.O. se liquidará provisionalmente de conformidad con lo dispuesto en el art. 
103 de la vigente Ley reguladora de las Haciendas Locales y en la Ordenanza Municipal reguladora de 
dicho impuesto, estimándose inicialmente por los servicios técnicos que la base imponible del impuesto 
asciende a la cantidad de 4.905,00 €. 

2.- En garantía de la idónea restauración de la urbanización que pudiera resultar afectada por la 
ejecución de las obras se propone una fianza de ,00 €.

CONCLUSIÓN

 Se informa   FAVORABLEMENTE   la solicitud de referencia.  

Considerando lo preceptuado en los arts. 160 y siguientes del Decreto Legislativo 1/2023, de 28 de 
febrero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad 
Urbanística de Castilla - La Mancha y en los arts. 29 y 31 del Decreto 34/2011, de 26/04/2011, por el que se 
aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística de Castilla – La Mancha y, subsidiariamente, en el art. 9 
del  Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales y  en el  PDSU vigente en este municipio y 
normas complementarias y generales de aplicación.

Considerando que La competencia para otorgar o, en su caso, denegar la licencia corresponde a la 
Junta de Gobierno Local, por delegación del Alcalde mediante Resolución Decreto número: 2023/40, de 12 
de julio del 2023.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE  
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 2/2026

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.-  Conceder  al interesado, en el marco de lo establecido en la reglamentación vigente 
antecitada, y con sujeción a los mencionados informes técnicos municipales obrantes en el expediente, la 
preceptiva licencia municipal para efectuar las siguientes obras:  

- Finalidad: COLOCACIÓN DE PLACAS SOLARES EN TEJADO DE VIVIVIENDA
 
SEGUNDO. Aprobar la liquidación del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, con 

arreglo a la Ordenanza fiscal reguladora del mismo, sin perjuicio de las comprobaciones que procedan 
sobre el coste real y efectivo de la obra, una vez concluida, y de las liquidaciones complementarias que 
resulten procedentes:

- Presupuesto de ejecución............................................ . 4905,00- euros

- Tipo aplicable: 2 %

- Cuota tributaria total..................................................... . 98,10- euros

- Bonificación (0,00 %)................................................... . - euros
- Diferencia a ingresar                                                         98,10-  euros

TERCERO.-   Practíquese  y  notifíquese  la  liquidación  provisional  del  I.C.I.O.  y  notifíquese  la 
presente resolución al interesado, con indicación de recursos y plazos de ingreso. Las obras de referencia 
no  podrán  ser  iniciadas  hasta  la  retirada  de  la  licencia  municipal,  previa  liquidación  de  los  derechos 
económicos  correspondiente.  La  notificación  del  presente  acuerdo  no  supone  título  habilitante  a  tales 
efectos. 

CUARTO.- El abono de la liquidación referenciada  podrá ser objeto  en cualquiera de las siguientes 
cuentas bancarias.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE  
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 2/2026

GLOBALCAJA   ES12 3190 2083 7020 1947 1222 

UNICAJA  ES05 2103 0469 8102 3065 6439

Adjuntándose  el  justificante  bancario  de  abano  de  la  liquidación   a  través  del  correo 
aytovalenzuela@yahoo.es, o lo pueden remitir personalmente en las oficinas municipales

En Valenzuela de Calatrava, a  fecha de la firma.

El Acalde,

Fdo.: Honorio Cañizares Nielfa.

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por .unanimidad de 
los asistentes, con tres votos a favor, ningún voto en contra y ninguna abstención,  adopta el siguiente 
acuerdo:

Aprobar la transcrita propuesta, sin enmienda alguna.

6.- APROBACIÓN DE FACTURAS DEL AYUNTAMIENTO RELACIÓN Nº 14 POR IMPORTE DE 
10432,69 EURO

Se conoce la propuesta de la , de fecha , cuyo texto literal es el siguiente:

PROPUESTA

Expediente: Aprobación de facturas del Ayuntamiento relación nº 14 por 
importe de 10432,69 euros

Núm. Expediente: 
VALENZUELA2026/32

Vista la relación de facturas correspondientes a gastos de material no inventariable, contratos menores, 
gastos de carácter periódico y demás de tracto sucesivo del Ayuntamiento, no sometidos a intervención 
previa o crítica, a tenor de lo dispuesto en el artículo 219.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE  
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 2/2026

ANEXO I

Visto informe jurídico con CSV:   XBJ9GkHvszhzeUFnh0WD

Visto que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 189.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se ha comprobado el  
cumplimiento de las prestaciones y/o servicios realizados y que se han acreditado documentalmente por 
parte de los acreedores. Considerando que las facturas se encuentran conformadas por la alcaldía en fecha 
11 de diciembre del 2024.

Se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, por delegación de la Alcaldía mediante Resolución n.º 
40/2023 de fecha 12.07.2023, la adopción del siguiente

 ACUERDO:

PRIMERO.- Aprobación de factura Aprobación de facturas del Ayuntamiento relación nº 14 por importe de 
10432,69 euros

 Reconocer y liquidar las obligaciones correspondientes a favor de los acreedores tal y como se establece 
en el artículo 58 del Real Decreto500/1990 y en las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la 
Corporación del ejercicio de 2023, prorrogado para 2025.

SEGUNDO.- Dar cuenta de la presente Resolución a Intervención y a Tesorería, a los efectos de practicar 
las anotaciones contables correspondientes.

En Valenzuela de Calatrava, a fecha de la firma

EL ALCALDE PRESIDENTE

Fdo.: Honorio Cañizares Nielfa.

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por .unanimidad de 
los asistentes, con tres votos a favor, ningún voto en contra y ninguna abstención,  adopta el siguiente 
acuerdo:

Aprobar la transcrita propuesta, sin enmienda alguna.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE  
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 2/2026

7.- ASUNTOS QUE PUEDAN SER DECLARADOS URGENTES.

Acto seguido, tras preguntar el Ilmo. la Presidencia si alguno de los Sres. Concejales desea someter a la 
consideración de la Junta de Gobierno alguna cuestión de urgencia en el marco de lo dispuesto en el art. 83 
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y normas 
concordantes, no se somete a la Junta de Gobierno ninguna cuestión de tal naturaleza.

No se producen.

8.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

Abierto  el  turno  de  ruegos  y  preguntas,  se  efectúan  las  intervenciones  que  se  señalan  a 
continuación:

No se producen.

Y no habiendo más asuntos en el orden del día que tratar, la Alcaldía-Presidencia levanta la sesión 
siendo las 13:05 horas,  y para constancia de lo que se ha tratado y de los acuerdos adoptados, en la fecha 
indicada  al  margen,  extiendo  la  presente  acta  en  ejercicio  de  las  funciones  de  fe  pública  que  tengo 
atribuidas como titular de la Secretaría de la Corporación. 

         Vº Bº 

ALCALDÍA-PRESIDENCIA

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE  
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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